
 
 

 

 

Nombre preliminar de la regulación: 
Reforma al Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus 
Normas Técnicas 

Materia sobre la que versa la regulación : Apertura de Ventanilla VECS (Obra Pública) 

Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria: 

Falta de instrumento Jurídico para la operación de Ventanilla de Construcción Simplificada, 

lenguaje ciudadano, simplificación de requisitos preexistentes, simplificación y digitalización de 

formatos y solicitudes, generación de opciones de pago y falta de metodología que permita la 

reducción de tiempos para la emisión de Licencia de Construcción.  

Justificación para emitir propuesta Regulatoria: 

 

El Reglamento de Construcción establece los procedimientos y requisitos para el otorgamiento 

de licencias y permisos de construcción, el control de las obras de edificación, así como las 

Normas Técnicas para lograr la satisfacción de los requerimientos de habitabilidad, 

funcionamiento, higiene, seguridad, estabilidad, emergencias, protección del medio ambiente, 

desarrollo sustentable, comunicaciones en los inmuebles en los que se vaya a edificar en el 

Municipio. 

 

Establece además, todo lo relacionado con imagen urbana, vías públicas, alineamientos, 

permisos y concesiones para el aprovechamiento de estas últimas o cualquiera otro bien de uso 

común destinado a un beneficio público y los requisitos para su obtención, forma de 

tramitación, incluyéndose lo concerniente a licencias, constancias, autorizaciones de 

construcción, permisos de ocupación, responsabilidad de las obras, vigilancia y verificación, uso 

de inmuebles y descripción de usos peligrosos, insalubres o molestos. 

 

Por lo anterior corresponde al Gobierno Municipal, realizar las reformas conducentes para 

realizar la implementación de la Ventanilla de Construcción Simplificada.  
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